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Prólogo


Algunos pensadores consideran que los orígenes de la Universidad Nacional de Colombia pueden rastrearse desde 1826, cuando el general Francisco de Paula Santander, vicepresidente de la Gran Colombia, diseñó el plan de instrucción pública y creó la Universidad Central de la República con sedes en Bogotá, Caracas y Quito. Sin embargo, la creación oficial de la entonces Universidad Nacional de los Estados Unidos de Colombia ocurrió el 22 de septiembre de 1867 con la expedición de la Ley 66, que ordenó el establecimiento de seis facultades localizadas en diferentes lugares de la ciudad: Medicina, Derecho, Ciencias Naturales, Ingeniería, Artes y Oficios, y Literatura y Filosofía. Luego, se le anexaron otras instituciones como el Observatorio Astronómico, el Museo Nacional, el Laboratorio Químico Nacional, la Biblioteca Nacional y dos instituciones de salud: el Hospital de Caridad y el Hospital Militar. En la creación de la Universidad estuvieron involucrados varios médicos, entre estos el presidente Manuel María de los Santos Acosta, general, médico y abogado que sancionó la mencionada Ley 66 de 1867, el doctor Manuel Plata Azuero, quien propuso al Congreso esta ley, y el doctor Antonio Vargas Reyes, fundador de la Escuela Privada de Medicina que luego fue incorporada a la Universidad Nacional y primer decano —entonces denominado rector— de la Facultad de Medicina desde 1867 hasta 1873. El presidente Santos Acosta fue alumno del doctor Vargas Reyes.


Es indudable que la historia de la medicina colombiana está íntimamente ligada al desarrollo y los logros de la Facultad de Medicina durante estos 150 años. La Facultad no solo ha formado una gran parte de los médicos en Colombia, también ha participado en la creación del Instituto Nacional de Radium (hoy Instituto Nacional de Cancerología), el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Instituto Nacional de Salud, la Academia Nacional de Medicina, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la Asociación Colombiana de Facultades de Medicina y otras muchas asociaciones científicas del área de la salud en el país. En la Facultad también nacieron muchas especialidades médico-quirúrgicas, numerosas revistas especializadas en salud y varias escuelas de medicina prestigiosas en Colombia. Asimismo, a lo largo de la historia, los profesores e investigadores de la Facultad han hecho contribuciones significativas a la literatura científica y a la formulación de políticas en salud pública. En los años 50, la reforma implementada por el decano Raúl Paredes Manrique transformó la educación médica en la Facultad al cambiar el paradigma francés anatomoclínico por el modelo fisiopatológico norteamericano con énfasis en ciencias básicas y crear departamentos especializados. Este nuevo modelo fue luego implementado en otras facultades de medicina del país.


Si bien resulta imprudente enumerar aquí todos los logros de la Facultad, conviene mencionar algunos hitos dignos de consideración. En 1864, el profesor Leoncio Barreto practicó en el Hospital San Juan de Dios de Bogotá la primera ovariectomía exitosa en Colombia y, en 1873, realizó la primera sinfisiotomía en la misma institución hospitalaria. En 1907, el profesor Roberto Franco describió por primera vez la fiebre amarilla selvática y, junto a los profesores Federico Lleras Acosta y Gabriel Toro Villa, inició el estudio de la medicina tropical en el país. Alumno del profesor Franco, el Profesor Hernando Groot Liévano hizo importantes contribuciones en este campo entre las que destacan el descubrimiento del ciclo del Trypanosoma rangeli en su vector, el descubrimiento de la Salmonella enterica responsable de la diarrea infantil en Bogotá, la descripción del primer caso humano de infección silvestre de encefalitis equina venezolana y diferentes estudios sobre la bartonelosis, el tifo exantemático y las epidemias de dengue. En 1914, una época en la que no se concebía la posibilidad de intervenir el corazón, el profesor Pompilio Martínez Navarrete realizó la primera sutura cardiaca en el país. En 1945, la doctora Inés Ochoa se convirtió en la primera médica de Colombia tras culminar sus estudios en la Facultad. En 1958, el profesor Alfonso Bonilla Naar inauguró la cirugía cardiovascular en Colombia practicando valvulotomías cerradas y cirugías de corazón abierto para el tratamiento de la comunicación interauricular bajo hipotermia profunda.


Asimismo, el profesor Salomón Hakim Dow fue el primero en el mundo en describir el síndrome de hidrocefalia normotensa. Este descubrimiento permitió inventar la válvula que lleva su nombre para la derivación circulatoria del líquido cefalorraquídeo. Por otro lado, solo unos días después de haberse reportado en Estados Unidos el primer reimplante de una extremidad, el profesor Fernando Gómez Rivas realizó con éxito esta misma operación a un trabajador colombiano. La primera vez que se usó la penicilina en Colombia fue en una paciente con sepsis puerperal tratada exitosamente por el profesor Rafael Peralta Cayón en el Instituto Materno Infantil. El profesor Ricardo Alvarado Pantoja fue quien introdujo por primera vez en el país la coloración de Papanicolaou, una técnica sencilla que ha contribuido a reducir en gran manera la mortalidad por cáncer de cérvix en Colombia y el mundo. Fueron profesores de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia quienes crearon la primera unidad renal con procedimientos dialíticos, realizaron el primer trasplante renal, fundaron la primera unidad de cuidados intensivos en el país y generaron un centro y una escuela para la prevención y atención de desastres. De igual manera, el proyecto para la conceptualización y materialización de vacunas sintéticas —uno de los logros más importantes de la investigación científica en Colombia— ha sido liderado por el doctor Manuel Elkin Patarroyo, profesor del Departamento de Patología de la Facultad de Medicina desde hace más de tres décadas.


La necesidad de encontrar soluciones apropiadas con recursos limitados llevó a miembros de la Facultad a desarrollar tecnologías ampliamente reconocidas tales como el Programa Madre Canguro (hoy metodología), ideado por el profesor Edgar Rey Sanabria y reconocido como la contribución más importante de la medicina colombiana a la salud pública; la denominada bolsa de Borráez o bolsa de Bogotá, inventada por el entonces residente de Cirugía General de la Facultad doctor Oswaldo Borráez Gaona; las espátulas de Velasco desarrolladas por el doctor Álvaro Velasco Chiriboga, un versátil instrumento que sustituye el fórceps obstétrico en diversas situaciones de emergencia; la faringoplastia dinámica del profesor Miguel Orticochea; la maniobra de Peñaloza, ideada por el profesor Federico Peñaloza para el manejo del trauma hepático; los descubrimientos de los profesores Fernando Sánchez Torres y Jesús Alberto Gómez Palacino acerca de la patología renal en la preeclampsia asociada a la gestación normal o la gestación molar, y el sistema ventilatorio de presión externa de bajo costo y alta seguridad para neonatos ideado por el profesor Santiago Currea Guerrero.


En una época más reciente, además de la intensa labor formativa, investigativa y asistencial llevada a cabo en instituciones como el Hospital San Juan de Dios, el Instituto Materno Infantil Concepción Villaveces de Acosta y el Hospital de la Misericordia (hoy Fundación Hospital de la Misericordia), la Facultad ha generado nuevo conocimiento en ingeniería biomédica, genética, biología molecular, uso de células madre, terapias innovadoras para el cáncer, biomarcadores diagnósticos y pronósticos, herramientas de diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, guías de atención clínica, protocolos basados en evidencia e intervenciones en salud pública, fisioterapia, fonoaudiología, nutrición y dietética y terapia ocupacional. Entre los descubrimientos recientes al interior de la Facultad se cuenta el Mycobacterium colombiense de la profesora Martha Murcia Aranguren. Asimismo, la Facultad ha sido pionera en la implementación de la telemedicina, la cual ha permitido ampliar la presencia de la Universidad en las regiones apartadas del país. Como fruto de esta intensa actividad académica, solo en el año anterior se publicaron 468 artículos indexados y 19 libros.


La Facultad también ha jugado un papel muy importante en la historia reciente de la Universidad. A su regreso al país en 1958, el doctor José Félix Patiño Restrepo se vinculó a la Universidad como docente y director de posgrados de la Facultad de Medicina. El profesor Patiño introdujo en el país los conocimientos modernos sobre nutrición clínica e implementó por primera vez en América Latina la técnica de la nutrición parenteral total. Entre 1962 y 1963, fue ministro de Salud Pública, cargo en el cual implementó el uso de medicamentos genéricos con el fin de reducir los altos costos que tenía —y aún tiene— la terapéutica medicamentosa en Colombia. En 1964, fue nombrado rector de la Universidad y emprendió la reforma más importante en la historia de la misma: la denominada Reforma Patiño. Esta reforma modernizó la estructura académica integrando las facultades por áreas de conocimiento afines, multiplicó el número de carreras, actualizó los programas curriculares, amplió el profesorado de tiempo completo, vinculó investigadores e intelectuales de Colombia y América Latina y dio importancia a las artes, la cultura y el humanismo.


De forma paralela, el doctor Patiño implementó un ambicioso plan de desarrollo de la planta física y los laboratorios, adelantó la creación de museos e impulsó la construcción del Auditorio León de Greiff, el Edificio Administrativo, las residencias estudiantiles, una gran cafetería para el bienestar estudiantil, distintos escenarios deportivos y la Biblioteca Central (hoy Biblioteca Gabriel García Márquez), a la que recientemente donó una colección de once mil volúmenes y más de mil discos musicales que constituyen un patrimonio nacional.


Desde hace 51 años, la Facultad de Medicina también ha tenido la responsabilidad y el orgullo de formar fisioterapeutas, fonoaudiólogos, nutricionistas dietistas y terapeutas ocupacionales. La carrera de Nutrición y Dietética fue creada como parte de la proyectada Facultad de Ciencias de la Salud mediante el Acuerdo 7 del 28 de enero de 1965 del Consejo Superior Universitario. En ese entonces, el Consejo Superior era presidido por el rector Alejandro Jiménez Arango, médico neurólogo y decano de la Facultad de Medicina entre 1964 y 1965, y su secretario el doctor Rafael Casas Morales, ilustre cirujano general y decano de la Facultad de Medicina entre 1965 y 1968. El programa de Nutrición y Dietética fue diseñado bajo los lineamientos de la salud pública por el doctor Roberto Rueda Williamson, médico pediatra y magíster en Salud Pública y Nutrición de la Escuela de Salud Pública de la Universidad de Harvard. Este programa fue el primero en graduar «Licenciadas en Nutrición y Dietética» en toda América Latina.




En 1966, mediante el Acuerdo 4 - Acta 2 del Consejo Superior Universitario, se crearon las carreras de Terapia del Lenguaje (hoy Fonoaudiología), Terapia Física (hoy Fisioterapia) y Terapia Ocupacional. Las tres carreras se adscribieron de forma académica y administrativa a la Facultad de Medicina mientras se completaba la integración de la Facultad de Ciencias de la Salud. El programa de Terapia Ocupacional fue el pionero en el país y el sexto en América Latina, después de los de Argentina, México, Brasil, Venezuela y Chile. En la actualidad, estos programas cuentan con sus propios departamentos y desempeñan un papel fundamental en la formación de talento humano, la construcción de conocimiento, el servicio a la comunidad y el diseño de políticas públicas con enfoque de derechos y espíritu incluyente.


A la fecha, la Facultad cuenta con 18 departamentos, 3 institutos, 3 centros, 34 laboratorios y el Hospital Universitario Nacional de Colombia inaugurado en 2016. Su oferta académica incluye 5 programas de pregrado, 2 de especialización, 15 de maestría, 33 especialidades médico-quirúrgicas, 2 doctorados de facultad y 1 doctorado interfacultades. Como una muestra más de su compromiso con la educación, en este año del sesquicentenario, la Facultad ha convocado a la primera cohorte de los nuevos programas de Maestría en Inmunología, Especialidad en Medicina del Deporte y Doctorado en Oncología, el cual sería el primero de su tipo en América Latina.


Los procesos históricos de la Facultad han sido motivo de investigación permanente. Baste mencionar los trabajos de los profesores Alfonso Vargas Rubiano, Fernando Sánchez Torres y Ernesto Andrade Valderrama sobre las historias de la pediatría, la ginecobstetricia y la cirugía en Colombia y, más recientemente, la labor de un importante grupo de profesores bajo la supervisión del Centro de Historia de la Medicina Andrés Soriano Lleras. Este Centro se creó mediante el Acuerdo 124 de 1966 del Consejo Superior Universitario bajo el nombre de Centro (Instituto) de Estudios de Historia de la Medicina y fue adscrito a la Facultad. Sin embargo, tras la muerte de su director el profesor Andrés Soriano Lleras en 1974, el Centro tuvo un cierre temporal y fue reabierto en 1995 por el doctor Emilio Quevedo con el aval de las directivas del momento. Desde su reapertura, ha desarrollado una intensa agenda de formación, investigación y divulgación de la historia de la medicina y ha trabajado con ahínco por darle vida al Museo de Historia de la Medicina.


El libro Facultad de Medicina: su historia ha sido concebido como una obra en dos volúmenes. El primero ofrece un relato histórico segmentado en periodos específicos según el contexto analizado por los historiadores. El segundo, que se publicará en 2018, concede la palabra a los protagonistas de esta historia. No se trata, como ninguna otra historia, de un relato terminado. Se trata del primer intento de estructurar la historia de la Facultad y sus determinantes, se trata del comienzo de una historia por contar.




Debo reconocer que solo por la feliz coincidencia de desempeñar el cargo de decano de la Facultad de Medicina, he recibido el inmenso honor de escribir el prólogo de esta obra en el marco del sesquicentenario de nuestra Facultad y nuestra Universidad. Son muchas las personas a quienes debo expresar mi gratitud por haber llevado a buen término este proyecto. En primer lugar, a los profesores de Salud Pública y del Centro de Historia de la Medicina Juan Carlos Eslava Castañeda, médico y sociólogo, y Mario Esteban Hernández Álvarez, médico, magíster en Bioética y doctor en Historia. A los demás miembros del equipo de investigación William Manuel Vega Vargas, médico, magíster y candidato a doctor en Historia; Miguel Ángel Ruiz Cardozo, estudiante de doble titulación en Medicina y en Biología vinculado al proyecto como estudiante auxiliar, y Andrés Gómez Yepes, estudiante de Historia también vinculado como estudiante auxiliar.


Por último, debo agradecer a los miembros del Comité Editorial de la Facultad de Medicina y a cada uno de los autores y autoras de los capítulos que conformarán el segundo volumen de esta obra. Todos ellos aceptaron el enorme reto con generosidad y cumplieron su compromiso de condensar, por primera vez, la historia de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia, una compleja tarea que requirió un gran esfuerzo sobreimpuesto a sus labores misionales normales. Por esto, muchas gracias en nombre de la Facultad, esta obra también forma parte de su historia y constituye una invitación a seguir haciendo de la reflexión histórica una herramienta importante para construir el futuro.


La Facultad de Medicina y la Universidad Nacional de Colombia seguirán comprometidas, como lo han estado durante 150 años, con la excelencia académica, la educación superior sin distingos, el compromiso social y la voluntad de contribuir a la construcción de nación. La historia que esta obra reconstruye me hace sentir orgulloso y satisfecho por tener el honor de pertenecer a una Facultad comprometida siempre con la formación, la investigación, la innovación, el servicio y el bienestar de los colombianos.


ARIEL IVÁN RUIZ PARRA


Decano


Facultad de Medicina


Universidad Nacional de Colombia


Bogotá, 2017






Introducción


Este año, al tiempo con su alma máter, la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia celebra su sesquicentenario, un siglo y medio de luchas y avatares que han forjado toda una tradición. Creada en la segunda mitad del siglo XIX en medio del radicalismo liberal y bajo la tutela de los pioneros de la medicina moderna en Colombia, la Facultad de Medicina ha dejado una huella indeleble en el país como referente de formación profesional, como centro de excelencia académica y como espacio de pensamiento crítico en temas de la salud. Hoy por hoy, en medio de importantes limitaciones y una implacable competencia, mantiene la reputación de ser una de las mejores escuelas médicas en Colombia.


Su trayectoria no ha sido fácil, pues ha estado sometida a las exigencias de una sociedad colombiana que ha vivido más tiempo en guerra que en paz desde su formación como república. En respuesta a tales demandas, la Facultad de Medicina ha forjado una historia notable que, cabe resaltarlo, ha estado íntimamente ligada al devenir de sus hospitales adjuntos: el Hospital San Juan de Dios (HSJD), el Instituto Materno Infantil (IMI) y el Hospital de la Misericordia (HM).


Aunque existe el antecedente de la escuela médica de la Universidad Central de Bogotá creada en 1826, la Facultad de Medicina nació oficialmente en 1867 como parte del proyecto federalista de los Estados Unidos de Colombia. Esto se debió al esfuerzo entusiasta de un grupo de médicos deseosos de incorporar en el país los desarrollos de una práctica médica remozada con los avances europeos y organizada alrededor del saber anatomoclínico, tal como ocurrió en la escuela francesa.




La Facultad se desarrolló en medio de las disputas políticas que originaron la construcción de un Estado centralista con la Constitución de 1886. En este periodo, pudo introducir con cierta vehemencia los preceptos higienistas de la era bacteriológica que motivaron al cuerpo médico a explorar el mundo microscópico y emprender la llamada cacería de microbios. Al comenzar el siglo XX, el fin de la Guerra de los Mil Días y la expansión de la incipiente economía cafetera permitieron el desarrollo de la medicina tropical en la Facultad de Medicina e incentivaron a algunos de sus profesores a descubrir los intricados secretos de las enfermedades transmitidas por vectores y las enfermedades parasitarias.


Con el traslado del antiguo HSJD en 1926 a sus nuevas instalaciones en terrenos de La Hortúa —lugar donde permanece y anhela su rescate— se estrechó el vínculo entre el Hospital y la Facultad de Medicina. En esta edificación de estilo francés, con amplios espacios y jardines, se renovó el interés académico-científico que, desde la creación de la Facultad, rigió los predios del HSJD. Así mismo ocurrió con la ampliación del HM por la misma época. Durante este periodo entre guerras mundiales, el país comenzaba a centrar su atención en el Coloso del Norte, lo cual también impactó el desarrollo y la enseñanza de la medicina.


A mediados del siglo XX, la Facultad de Medicina sufrió una fuerte transformación como efecto del proyecto modernizador impulsado en América Latina por el programa Alianza para el Progreso. Este contexto creó las condiciones para el desarrollo de las especializaciones médicas y los avances científico-técnicos que dieron lugar a las reconocidas hazañas quirúrgicas de los años 60, cuya repercusión cruzó las fronteras nacionales y brindó gran reconocimiento al equipo quirúrgico del HSJD. A finales de los años 70, este reconocimiento se extendió al equipo de cuidado neonatal del IMI por desarrollar el Programa Madre Canguro, mucho más valorado en el ámbito internacional que en el nacional. En este punto, inició un nuevo periodo de violencia en el país que planteó exigencias complejas a la medicina colombiana y dificultó su ejercicio en todo el territorio nacional.


Estos cambios favorecieron una mayor apertura de la Facultad de Medicina hacia las especializaciones y otras profesiones del área de la salud. Desde entonces, la Facultad no solo acogió al programa de Medicina, sino también a las carreras de Nutrición, Terapia Física (hoy Fisioterapia), Terapia Ocupacional y Terapia del Lenguaje (hoy Fonoaudiología). Aunque al comienzo estas Terapias estuvieron adscritas al Departamento de Medicina Física y Rehabilitación, con el tiempo lograron mayor autonomía como campos profesionales y formaron sus propios departamentos.


En la segunda mitad del siglo XX, en medio de una convulsionada y violenta realidad colombiana, la Facultad de Medicina logró impulsar desarrollos investigativos que adquirieron gran reconocimiento mundial, sobre todo en el campo de la inmunología y la genética. A finales de los años 80, el Instituto de Inmunología del HSJD se convirtió en el epicentro científico de la Facultad de Medicina y en el símbolo del desarrollo científico local.


A finales de los años 90 y comienzos del nuevo siglo, en el marco de una crisis económica, la Facultad sufrió el cierre del HSJD ocasionado por el sistema de aseguramiento en salud de la Ley 100 de 1993. La sociedad colombiana y las élites políticas no han comprendido el valor patrimonial de esta institución en la medicina colombiana. Durante los últimos treinta años, la voluntad política ha estado orientada hacia la competencia de mercado confiando en ella como distribuidora idónea de beneficios de mejor calidad a menor precio. El Estado ha asumido un rol regulador, promotor de la riqueza y subsidiario de los pobres que demuestren su condición solo con el fin de incorporarlos al mercado en el que tanto confía.


A pesar de la crisis, la Facultad logró sostener todas sus actividades académicas y se dio a la tarea de propiciar el crecimiento de áreas poco desarrolladas como la comunicación humana, la salud pública y algunas ciencias básicas. Hoy en día, la Facultad de Medicina es una institución vigorosa y compleja que ofrece 5 carreras profesionales, más de 30 especialidades médico-quirúrgicas, 2 especializaciones, 15 maestrías y 3 programas de doctorado. Además, cuenta con 3 institutos y 5 centros de investigación especializada en los campos de toxicología, medicina de urgencias, telemedicina, medicina tropical e historia de la medicina. En la Facultad laboran más de 300 profesores y un número considerable de personal administrativo para atender a más de 3 000 estudiantes.


Por supuesto, no todo en esta historia han sido éxitos, también ha habido fracasos y mucha polémica en un proceso de recreación permanente que ha mantenido a la institución alerta y siempre dispuesta al cambio. El origen liberal de la Universidad Nacional de Colombia manifestaba un expreso intento del país por participar en la dinámica del capitalismo mundial con profesionales formados bajo la impronta de una educación laica y estatal. Sin embargo, en momentos coyunturales, el país volvió a delegar la educación a la Iglesia Católica y, en el siglo XX, a las iniciativas privadas. De esta manera, el sistema educativo superior se ha visto signado, desde hace ya varios años, por una educación privada más confesional que civilista y más orientada al sostenimiento y crecimiento de las empresas educativas que a las necesidades nacionales. De ahí que el papel de la Universidad Nacional se haya transformado y su futuro parezca incierto, más aún con la decisión de trasladar los recursos públicos hacia el sector privado a través del subsidio a la demanda.


Una perspectiva a largo plazo obliga a pensar en el futuro y a valorar mejor el pasado. La Facultad debe reconstruir su liderazgo, asumir su rol como la «Facultad Nacional de Medicina» —según se le llamaba hasta hace poco— y reconocer su obligación de construir una sociedad democrática, sana, educada y justa, esto es, una sociedad en paz. Aunque el devenir de la Facultad ha estado en boca de todos, hasta ahora su historia solo ha sido contada en fragmentos heterogéneos. Por ello, y como parte de la celebración de su sesquicentenario, el Centro de Historia de la Medicina ha hecho un esfuerzo por organizar un relato coherente acerca de la historia de la Facultad. En dicho recuento, el lector podrá apreciar una tensión permanente entre la importancia de la medicina y las ciencias de la salud en la construcción de la nación y la precariedad de los recursos asignados por el Estado colombiano, siempre en deuda con la educación y la sanidad públicas.


Debe reconocerse que este esfuerzo por comprender la historia de la Facultad ha sido parcial y elaborado en muy corto tiempo. Sin embargo, puede contribuir a estimular la investigación histórica, incentivar la reflexión colectiva en torno al sentido y la proyección de la Facultad y, así, conformar todo un programa de investigación. Se espera que esta obra constituya una fuente de consulta valiosa y una estrategia para fortalecer el papel de la Facultad de Medicina en la construcción de un país autónomo, diverso y en paz de cara a un mundo complejo, colmado de injusticias y abierto a nuevos retos.






CAPÍTULO 1
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La enseñanza médica y los procesos previos a la creación de la Facultad de Medicina
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Tomada de la página web de la Facultad de Medicina, Universidad Nacional de Colombia, sección Historia.












Entre 1867 y 1868 tomó forma una de las instituciones más importantes en la vida científica y educativa del país: la Universidad Nacional de los Estados Unidos de Colombia. Bajo el mandato de gobiernos liberales y como parte del esfuerzo colectivo por dotar a la sociedad de un orden republicano, la Universidad abrió sus puertas a estudiantes de todas las regiones para convertirlos en actores de la historia nacional.


Si se consulta la producción institucional del periodo del radicalismo liberal (Rodríguez, Vargas y Vega, 2013), la creación de la Universidad parece la apertura de una institución más entre otras tantas que vieron la luz durante esos años pero que luego desaparecieron en el transcurso de los siglos XIX y XX. Sin embargo, la Universidad no solo perdura hasta hoy, sino que aún constituye, como en aquel tiempo, un soporte fundamental en la construcción del Estado nación colombiano.


Uno de los pilares de la Universidad fue la Escuela de Medicina. En medio de las inestabilidades republicanas y las indecisiones sobre el mejor modelo político-económico, la Escuela sedimentó el complejo proceso de profesionalización de la medicina colombiana y funcionó como espacio de formación de nuevos galenos, epicentro de importantes desarrollos científicos y cuna de otras escuelas y profesiones que durante los últimos dos siglos han contribuido a la lucha por la salud de todos los colombianos.


Durante el siglo XX, el esfuerzo por sostener la educación médica, los distintos formatos de la universidad estatal, la escuela privada, el papel de los médicos y los retos y limitaciones de la formación en salud han estado vinculados a procesos políticos, sociales y económicos propios de una sociedad en construcción que abandonó su pasado colonial y saltó al abismo incierto de la modernidad política. Este proceso se dio bajo una tensión permanente por desarrollar una medicina ajustada al proyecto nacional en el marco de un Estado sujeto a precariedades, ambivalencias y configuraciones sociopolíticas que sacrificaron la educación pública en aras de favorecer otros intereses económicos e ideológicos.


LOS SOPORTES INICIALES


La historia de la Facultad tiene sus raíces antes de su fundación oficial y se remonta al final del periodo colonial, cuando el empeño de hombres como José Celestino Mutis y José Francisco Isla se tradujo en la creación de los primeros planes de formación médica en el Colegio del Rosario. Estas iniciativas, junto con la Expedición Botánica y el intento de Francisco Antonio Moreno y Escandón por crear una universidad pública (Quevedo et al., 2008), manifestaron ideas científicas avanzadas y contribuyeron en gran manera a la medicina posterior influenciada por el romanticismo y la tradición francesa.


Igual de importantes en la constitución de la Facultad fueron los aportes de médicos independentistas como José Joaquín García, Joaquín Camacho y Manuel María Quijano (Ibáñez, 1968), quienes no solo ejercieron sus conocimientos en salud sino que participaron en la confrontación política y armada por la Independencia. En su historia de las guerras y la medicina en Colombia, Sotomayor (1997) ofrece un cuadro interesante de la participación médica en acontecimientos como la firma del Acta de Independencia en 1810 por parte del médico capitalino Juan María Pardo y los aportes a la causa insurgente de los doctores Benito Osorio en 1811, José Félix Merizalde en 1812 y Alejandro Macaulay, médico norteamericano decisivo en las batallas del sur de 18121 (Sotomayor, 1997).


Por su parte, en el bando realista resaltan figuras como el médico Vicente Gil Tejada, opositor de la Independencia, Jaime Serra, destinado a la atención de seis unidades españolas asentadas en Santa Fe, y José María Unda, médico de las tropas realistas en Sogamoso durante 1818 (Sotomayor, 1997). Una función similar cumplieron los galenos Manuel Lozano, Juan Nieto Samaniego, Manuel de Jesús Arocha, Lorenzo Bendini, Juan Colmillo, Juan José García, Antonio Gómez, Manuel Machado y Francisco Valecillo, quienes fueron protagonistas en el sitio de Cartagena durante la cruenta reconquista iniciada por Pablo Morillo en 1815 (Sotomayor, 1997).


Es preciso comprender esta transición del antiguo régimen a la modernidad política como parte de un ciclo de revoluciones transatlánticas con asiento en numerosos territorios. Con base en las ideas de la Ilustración, las nuevas realidades industriales, el desgaste de los órdenes monárquico-feudales y las nuevas configuraciones sociales, estas revoluciones prometieron a los hombres un porvenir de progreso, libertad, igualdad y fraternidad labrado únicamente por la voluntad, la razón y la fuerza humanas. Si bien en Colombia tal transición abarcó un largo periodo entre mediados del siglo XVIII y la primera mitad del XIX, solo en 1810 y 1819 tuvieron lugar las mayores tensiones de una transformación que implicó, al mismo tiempo, la destrucción violenta del antiguo régimen y la construcción de un orden moderno.


La Independencia no se puede reducir a una simple guerra o declaración, es más bien un proceso signado por el conflicto con los españoles, por las disputas entre criollos sobre la concepción de orden que debía implementarse, por la mutación cultural de los referentes que organizaban el mundo colonial (Guerra, 1992) y por la necesidad de modificar la configuración histórica del poder y la representación política que provenía de los ordenamientos del antiguo régimen.


En esa cuádruple tensión se arraigó el sentido moderno de la libertad y el rechazo al dominio español en algunos sectores de la población. La lucha fraguó un espacio de sociabilidades donde la desazón del pasado se encontró con el anhelo y la esperanza del futuro (Thibaud, 2003). Sin embargo, ni las claves del antiguo régimen pudieron ser erradicadas por completo de la sociedad ni la creatividad conjuró con acierto todos los problemas que implicaba formar una comunidad política moderna llena de tensiones y luchas por definir el mejor formato para su nueva vida.


Justo en medio de este proceso, surgió en 1812 —al inicio de la mal denominada Patria Boba— la iniciativa del doctor José Félix Merizalde de crear una cátedra de Medicina en el Colegio de San Bartolomé, la cual, junto a la cátedra del Colegio del Rosario en cabeza de Benito Osorio, constituiría uno de los primeros espacios para la formación de médicos durante estos años. No obstante, la guerra y los trastornos vinculados a la reconquista interfirieron con el desarrollo de estas cátedras, las cuales serían retomadas a partir de 1819, tras la victoria de la campaña libertadora en la Batalla de Boyacá (Ibáñez, 1968).


Las epidemias de coqueluche y viruela desencadenadas en 1814 y 1815, respectivamente, modularon el curso de los acontecimientos bélicos y políticos del momento. Las huestes españolas exigieron la asistencia en los hospitales existentes de médicos como José Joaquín García, José Félix Merizalde, José C. Zapata, Santos González, Pedro Lasso de la Vega y Benito Osorio. Con seguridad, algunos lo hicieron en contra de su voluntad.


Tras ser controlada la epidemia de viruela, Manuel María Quijano fue nombrado director del Hospital San Juan de Dios y se dispuso la confiscación de las rentas del Colegio Mayor del Rosario, cuyo edificio se emplearía como prisión para la causa de Morillo y Fernando VII. Los buenos oficios del rector Domingo Burgos ante Juan de Sámano permitieron que en 1818 el Colegio volviera a su propósito original (Ibáñez, 1968).


Entre 1815 y 1819, la campaña libertadora y la contraofensiva española marcaron el ritmo con que la medicina se institucionalizaba y su vínculo con las ideas políticas de ese periodo. Como lo ilustró Ibáñez (1968), la conformación por orden de Sámano de una primera Academia de Medicina en 1817 para que los médicos de la capital conferenciaran resulta un producto paradójico de la guerra. En este hito se expresa el avance de la medicina profesional bajo la represión militar y, al mismo tiempo, el rechazo de algunos médicos independentistas a la misma. La oposición entre realistas e independentistas al interior del gremio médico era evidente.


A la Batalla de Boyacá, en donde el médico Juan Gualberto Gutiérrez prestó sus servicios a los independentistas (Sotomayor, 1997), siguieron otros combates como el del Pantano de Vargas. Asimismo, surgieron imperiosas tareas en el campo de la formación médica. En Bogotá, por ejemplo, varios galenos intentaron sostener sus cátedras privadas mientras se establecían las normas pertinentes para otorgar títulos.


Mientras la confrontación bélica entre españoles e insurgentes continuaba, los procesos de independencia se multiplicaban en el continente y la revolución liberal en España crecía. En la década de 1820, la nueva nación se enfrentó a una epidemia de sarampión y a los estragos físicos, morales y sociales que dejaban la sífilis (Vega, 2013) y el coto en ciudades como Bogotá (Lozano, 1983). A estos males se sumaron los grandes retos que planteaba la unión de un territorio tan diverso, la amenaza aún palpable de los peninsulares y la creación de un mercado interno y una fiscalidad para asegurar el sostenimiento del nuevo Estado.


Ante la inestabilidad de los procesos de formación médica, el entonces vicepresidente Francisco de Paula Santander dispuso la enseñanza de la anatomía, la cirugía, la patología interna y la fisiología en los Colegios de San Bartolomé y del Rosario. Para apoyar esta iniciativa —que resumía muy bien el interés general por la instrucción pública del proyecto republicano— Santander convocó en 1822 a los médicos franceses Pablo Broc y Bernardo Daste.


Sin embargo, la presencia de estos extranjeros suscitó un fuerte debate con el doctor José Félix Merizalde, quien protestó no solo porque enseñaban conocimientos atrasados en anatomía y patología, sino porque recibían sueldos elevados. En realidad, detrás de esta discusión estaba la disputa en torno al reconocimiento profesional y la posición de los ciudadanos de la nueva nación frente a Europa (Quevedo et al., 2008). Otro debate se dio entre los recién arribados médicos extranjeros Cheyne, Dávoren y Dudley —partidarios de las doctrinas de Brown— y los defensores de Broussais. En el marco de estas controversias surgió otro referente importante para la creación de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia: la Universidad Central.


LA ESCUELA DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL: UN PRIMER PILAR INSTITUCIONAL


Uno de los principales objetivos del orden republicano fue luchar contra la enfermedad, pues el nuevo cuerpo social debía ser saludable en términos físicos y morales. Para lograrlo, la República implementó diversas estrategias con base en la medicina colonial y los avances europeos. La constitución de una ciudadanía virtuosa, la creación de instituciones asistenciales y educativas, el control de los puertos y la salubridad de las ciudades fueron propósitos centrales del dispositivo de producción y reproducción social que se desplegó por esos años (Hensel, 2006).


La creación de universidades fue un hecho clave en el proceso mediante el cual se buscó dotar al Estado de talento humano para enfrentar los problemas de salud y fortalecer la ciudadanía. Con este doble fin, mediante la Ley y Reglamentos Orgánicos de la Enseñanza Pública en Colombia acordados el 18 de marzo de 1826, se fundó la Universidad Central con sedes en Caracas, Quito y Bogotá. Este sería el primer intento de establecer una institución pública de educación superior en el nuevo orden republicano. En la sede de Bogotá se constituyó la primera Escuela de Medicina, en marzo del mismo año se establecieron cátedras universitarias separadas y en diciembre se completó su instalación según relata un aviso publicado en la Gaceta de Colombia:


El 25 del corriente a las once de la mañana se instaló solemnemente en la capilla de San Carlos la Universidad Central de Bogotá con asistencia del vicepresidente de la República, los secretarios del despacho y la mayor parte de las autoridades y personas notables de la capital: el director general de estudios doctor Félix Restrepo recibió en el acto el juramento al rector nombrado doctor Fernando Caicedo, al vicerrector doctor José María Castilla y Rada, y al de la universidad doctor Alejandro Osorio […] Concluido este acto toda la concurrencia se trasladó́ al salón en que se hallaba colocada la biblioteca pública y allí el secretario del interior procedió a instalar la academia nacional, con los miembros que actualmente se hallan en la capital. (Anuncio de instalación, 1826, p. 2)


El 3 de febrero de 1827, la Escuela de Medicina se estableció como sección universitaria y asumió la función de validación de títulos que había ejercido el antiguo protomedicato y, transitoriamente, la Diputación Médica. Asimismo, se hizo efectivo el capítulo VII de la Ley de 1826 que ordenaba la conformación de una escuela para la enseñanza de la medicina, la cirugía y la farmacia en las sedes de la Universidad Central (Quevedo et al., 2008). La sede de Bogotá comenzó a funcionar bajo la rectoría de las autoridades eclesiásticas y tuvo a su disposición las aulas de los dos colegios mayores. Esto ocasionó resistencia por parte del Colegio del Rosario (Lozano, 1983).


La educación médica en la Universidad Central se organizó a partir de cuatro elementos que conectan la medicina de finales del siglo XVIII y la futura formación médica en la Universidad Nacional de Colombia: a) la base de conocimientos impartidos, b) la organización material de la enseñanza, c) los mecanismos de nombramiento y promoción de los docentes y d) los requisitos establecidos para la obtención de títulos universitarios. La Ley de 1826 ordenaba la enseñanza de la medicina, la farmacia y la cirugía mediante las cátedras:


De anatomía general y particular, de fisiología e higiene, de patología y de anatomía patológica, de terapéutica y materia médica, de clínica médica, de cirugía y clínica quirúrgica, de farmacia y farmacia experimental y de medicina legal y pública. Esta última enseñanza y la de higiene serán comunes a las universidades departamentales. (Lozano, 1983, p. 116)




Por su parte, la enseñanza de la cirugía y la obstetricia debía incluir una práctica en hospitales bajo un reglamento especial. El Decreto del 5 de diciembre de 1829 —que complementó el Decreto del 3 de octubre de 1826— ordenó la apertura de una cátedra de Medicina, una de Anatomía y, según los recursos y las condiciones, una de Botánica. La cátedra de Medicina debía dictarse en la mañana y la de Anatomía en la tarde:


Los cursos de medicina durarán cuatro años, de los cuales tres se estudiará anatomía, por la tarde, y uno por lo menos botánica, donde haya cátedra; si no la hubiere se emplearán en el estudio de las ramas de la medicina y anatomía que se juzguen más convenientes, de los que expresa el plan general de estudios, cuya elección se hará a juicio de la Junta de Gobierno. (Lozano, 1983, p. 118)


Solo al terminar los cuatro años los estudiantes recibían el grado de bachiller. Para obtener el título de licenciado —con el cual se podía ejercer públicamente— y de doctor, debían asistir tres años más a las cátedras de medicina y anatomía2. Durante esos tres años, debían realizar una práctica certificada junto a los profesores en hospitales y casas de enfermos. Al final presentaban un examen en la Escuela de Medicina cuya aprobación, junto con los títulos de bachiller y licenciado, les permitía ejercer la profesión públicamente. El artículo 61 de la Ley de 1826 estipulaba que el grado de licenciado se obtenía enviando una solicitud con el título de bachiller y el certificado de los cursos requeridos. En comparación con el grado de bachiller, el número de examinadores para el título de licenciado se incrementaba a siete.


Aunque para Ibáñez (1968) y Lozano (1983) el procedimiento para obtener el grado de doctor resulta confuso en las fuentes, en el parágrafo único del artículo 61, la Ley de 1826 expresa que «obtenida la licenciatura, se conferirá en el mismo acto el grado de doctor sin necesidad de nuevo examen, y sólo se expedirá un título que comprenda ambos grados y con los requisitos expresados en el artículo anterior» (Ley de 1826, p. 41).


La misma ley establecía la disposición de unas instalaciones especiales para la formación médica, una condición difícil en Bogotá tras la Independencia. Entre los requerimientos figuraban una biblioteca, un anfiteatro, un gabinete anatómico, un laboratorio químico y farmacéutico, una colección de instrumentos quirúrgicos y un jardín de plantas medicinales (Lozano, 1983). Todo esto da cuenta de los retos locativos que debió enfrentar la Universidad Central.




Para ser nombrados docentes de medicina en la institución, los postulantes debían tener los grados académicos correspondientes y acceder a las cátedras mediante un sistema por oposición pública. Los seleccionados tendrían el honor de trabajar junto a los profesores León Vargas, encargado de la cátedra de Anatomía General y Descriptiva y, por cierto tiempo, de las clases de Clínica Quirúrgica y Obstetricia; Benito Osorio, encargado de las clases de Fisiología, Higiene y Farmacia; José Félix Merizalde, encargado de las clases de Clínica Médica, Medicina Legal y algunas lecciones de Nosología, Patología y Terapéutica; Francisco Quijano, José C. Zapata, Bernardo Daste y Manuel María Quijano (Quevedo et al., 2008).


Asimismo, la Ley de 1826 establecía que el grado académico solo se podía obtener en las universidades creadas por dicha ley habiendo cumplido los requisitos del plan de establecimiento de escuelas y universidades. Esto, junto a las reclamaciones de varias instituciones religiosas, implicó diversos conflictos para la Universidad Central y señaló el complejo proceso de construcción de un Estado nación que pretendía, sin mucho éxito, separarse de la Iglesia.


Años después, cuando se discutían las ideas de Jeremy Bentham en el país, la Universidad Central cumplió un papel central en la formalización y convalidación de títulos profesionales y en la producción de folletos instructivos sobre temas urgentes como la higiene, las fiebres epidémicas y la extracción de las quinas. Al organizar comisiones como la de Visita y Regulación de Boticas en 1830, esta institución asumiría el rol de proveer al Estado criterios científicos para la organización de la salud.


El dinamismo de la Escuela de Medicina de la Universidad Central —reflejado, entre otros aspectos, en la incorporación de profesores extranjeros como los doctores Cheyne, Dávoren, Wells y Arganil— se vio amenazado por crecientes tensiones y agitados sucesos como la conspiración contra Bolívar en 1828, la denominada Dictadura Bolivariana, la muerte del Libertador y la disolución de la Gran Colombia. Luego, durante la conformación territorial del Estado por medio de la Ley Fundamental de 1831, surgió la necesidad de una nueva constitución que reemplazara a la de 1821. Mientras se creaba la Constitución de 1832, la Escuela propuso normas para la cuarentena de buques con el fin de prevenir el contagio de la segunda epidemia de cólera registrada en el siglo, la cual provocó más alarma en el país que la primera3.


La Escuela de Medicina de la Universidad Central también jugó un papel importante en el combate contra la lepra asesorando la reorganización de lazaretos como el del Socorro, unas veces con éxito y otras no (Quevedo et al., 2008). Con este tipo de intervenciones se comenzó a cimentar una relación especial entre la Escuela y el Estado, en la que el conocimiento generado en la primera era la base para las orientaciones en salud desarrolladas por el segundo.


En los siguientes años surgieron tres nuevos aportes para la profesionalización de la medicina en la Nueva Granada. En primer lugar, en 1833 el gobierno limitó el ejercicio profesional para quienes no tuviesen título de médicos e invalidó los certificados producidos por profesores que no estuviesen revalidados, es decir, adscritos a la Escuela. Esta medida también aplicó para los médicos que provenían del exterior y señaló la constitución progresiva de un monopolio de saber y una regulación social de la profesión. Según Ibáñez (1968), en 1833 se encontraban inscritos en la Universidad Central de Bogotá los médicos José Joaquín García, Juan María Pardo, Joaquín Moya, Bernardo Defrancisco, Domingo Arroyo, Francisco Quijano, Mariano Becerra, Antonio Silva, Miguel Ibáñez, Benito Osorio, José Félix Merizalde, José C. Zapata, Domingo Saiz, Rafael Flórez, Isidro Arroyo, Vicente Lombana, José María Sánchez y Pedro Herrera Espada.


En segundo lugar, se intentó regular el ejercicio de métodos tradicionales de salud muy empleados debido a la escasez de médicos y las dificultades de acceso a la atención alopática. Prácticas como la partería eran ejercidas fuera del ámbito médico y, por lo mismo, eran consideradas como riesgosas. Por eso, la Escuela de Medicina habilitó el oficio de las parteras Juana Solórzano, Manuela Rodríguez e Isabela Cortés y estableció diversas disposiciones para regular su trabajo. No obstante, resultó difícil erradicar las prácticas médicas informales en una sociedad que, ante la ausencia de asistencia efectiva, debía resolver sus problemas de salud apelando a una diversidad de conocimientos médicos provenientes del mundo indígena, el saber popular, la herbolaria y la espiritualidad.


En tercer lugar, se produjeron documentos y guías para abordar los principales problemas de salud que amenazaban a la población. Estas orientaciones científicas fueron la base para la toma de decisiones por parte del Estado y constituyeron una institucionalidad que intentaría poco a poco hacerse cargo de la salud. Además, estos documentos fueron útiles para enfrentar enfermedades como la fiebre gástrica epidémica, el coqueluche, la elefancia, la viruela, el coto y la epidemia catarral, y para sostener debates como el de la influencia del clima en la salud.


Al tiempo que se consolidaba la relación entre el Estado y la Escuela de Medicina, esta última comenzaba a ganar un lugar privilegiado en la formación médica del país. Esto definió su posición respecto a otras instituciones regionales y su rol en la regulación de las cátedras de medicina de diversos colegios del país que, en ocasiones, eran creadas de forma desordenada. En respuesta a una decisión del poder ejecutivo que en 1834 restringió la jurisdicción de la Escuela al Distrito Universitario, en 1835 la Cámara de Provincia de Bogotá solicitó al poder legislativo la producción de una norma que organizara la Escuela y le diera atribuciones en todos los distritos universitarios, apelando a las precariedades institucionales y el bajo número de médicos en los territorios del país (Ibáñez, 1968). La Escuela recibió estas atribuciones y se erigió como pilar y autoridad central para la formación médica. Como lo recuerda Ibáñez (1968), para este momento:


Los cursos de química y botánica eran regentados por don Joaquín Acosta y don Juan María Céspedes, respectivamente; y los de medicina por los doctores Manuel M. y Francisco Quijano, Benito Osorio y José Félix Merizalde. Los textos de enseñanza eran: Anatomía, por Lacaba y Bayle; Fisiología e higiene, Broussais; Patologías, por Roche y Sanson; Medicina legal, por Orfila; Nosología, en latín; Aforismos de Hipócrates, y Cirugía, por diversos autores. En 1833 abrió el doctor Merizalde una conferencia pública y gratuita de medicina legal; el doctor Benito Osorio, un curso de química orgánica […] y don Francisco J Matíz reemplazó en la cátedra de botánica al ilustrado doctor Céspedes. (p. 116)


Por otra parte, la creación de cátedras de Medicina en el Colegio San José de Guanentá, el Colegio de Vélez en 1835 y el Colegio San Simón de Ibagué en 1837 y la creación de una cátedra de Medicina Legal y otra de Anatomía en el Colegio del Rosario generaron rechazo entre algunos miembros de la comunidad científica. En 1839, Guillermo Gonzáles de Alba se quejó de que los gobiernos granadinos distribuyeran «con largueza las funciones de la Universidad y Colegios a infinidad de colegios provinciales y locales en lógico menoscabo, relajamiento de los vínculos del Instituto Oficial que, poco a poco, vino a reducirse a una situación análoga a la vieja Universidad Tomística Colonial» (Lozano, 1983, p. 130).


La respuesta no se hizo esperar. A través de la legislación, el Estado buscó afianzar el papel de la Escuela de Medicina de la Universidad Central. En el contexto de la Guerra de los Conventos o Guerra de los Supremos (1839-1842) y de una temible epidemia de viruela (Ibáñez, 1968) se produjo un conjunto de normas que pretendían ordenar y regular milimétricamente la educación universitaria y, en su seno, la enseñanza de la medicina. La primera fue la Ley del 16 de mayo de 1840, que encargaba la dirección de las universidades al poder ejecutivo.


En 1841, el Congreso emitió una ley para reglamentar el ejercicio de la profesión médica que permitió identificar a 174 médicos y 5 farmaceutas vinculados a la Escuela de Medicina de Bogotá. El mismo año, el gobierno del presidente Pedro Alcántara Herrán emitió la Ley del 15 de mayo de 1841. Estas disposiciones prepararon el camino para la transformación de la Universidad Central y su Escuela de Medicina.


Superada la guerra por la Independencia, quedaba aún el combate contra la epidemia de viruela. En esta lucha, el aporte de la Escuela de Medicina —mediante el servicio de los médicos José Félix Merizalde, Benito Osorio, Jorge Vargas, Ignacio Quevedo, Federico Rivas y Felipe Salas— evidenció el rol educador de los médicos, quienes informaron a la población sobre las características de la viruela y su correcta prevención por medio de la vacunación. Asimismo, se consolidó el Consejo de la Escuela de Medicina como una instancia técnica para asesorar al Estado en estos temas (Quevedo et al., 2008).


DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL A LA DEL PRIMER DISTRITO


La creación de normas para regular la educación continuó después de la guerra. La Ley 1366 del 21 de mayo de 1842, a la que luego se le dio el nombre de Reforma Educativa de Mariano Ospina Rodríguez4, orientó la educación con un enfoque práctico, promovió la formación en ciencias naturales y matemáticas, dirigió los esfuerzos hacia la técnica y la industria, y desestimuló la educación en las profesiones más tradicionales. Esta norma reflejaba un espíritu de progreso decimonónico y una esperanza en el progreso técnico y material. Por medio de esta, se adjudicaron los edificios del Colegio San Bartolomé a las escuelas de Medicina y Jurisprudencia. Otras disposiciones de esta ley y algunos decretos posteriores reorganizaron la Universidad Central y la Escuela de Medicina.


Estos ajustes incluyeron la designación de los rectores de la Universidad Central, del Colegio San Bartolomé, del Museo Nacional y de la Biblioteca Nacional. Asimismo, la Universidad Central se dividió en tres distritos universitarios. La Universidad del Primer Distrito, con sede en Bogotá, quedó conformada por cinco facultades: Literatura y Filosofía, Ciencias Físicas y Matemáticas, Medicina —dirigida por Benito Osorio—, Jurisprudencia y Ciencias Eclesiásticas. A su vez, cada facultad se compuso de escuelas generales, excepto las facultades de Medicina y Jurisprudencia.


La reforma redujo el tiempo para obtener el título de bachiller, licenciado y doctor a 5 años; asignó a la Facultad de Medicina la realización del examen de boticarios, sangradores y parteras, y designó el Colegio San Bartolomé y el Hospital de Caridad como lugares para la enseñanza de anatomía y clínica, respectivamente. También estableció los contenidos curriculares para enseñar farmacia, la asistencia a hospitales durante el quinto año para aprender junto al profesor5, las lecciones de cada año académico, el juramento de grado y hasta las características de las insignias (colores, medidas y aditamentos) que bachilleres, licenciados y doctores recibían en su grado.


La Ley 1366 del 21 de mayo de 1842 organizó el programa de Medicina en nueve cursos diferenciados: Anatomía General y Especial; Química y Botánica Médicas; Anatomía Especial y Fisiología; Patología General Interna y Clínica Interna; Terapéutica, Materia Médica y Clínica Interna; Farmacia Teórica y Práctica; Cirugía, Arte Obstetricial y Clínica Externa; Medicina Legal, Historia y Bibliografía Médica, y Veterinaria, Higiene y Clínica Externa.


El plan de estudios de la Reforma Educativa de Ospina se oponía a algunas ideas liberales e implementaba una severa disciplina escolar invocando la moralidad, el castigo y la memorización (Romero, 1990). Por esto, Salvador Camacho Roldán calificó este plan de «drástico y adicto a las ideas dominantes» mientras José María Samper lo consideró como un retorno al predominio de la Iglesia sobre la sociedad (Salcedo, 2004). Lo cierto es que las consecuencias de la guerra y el afán por insertar la economía nacional en el mercado mundial limitaron su implementación. Ahora bien, aunque el tono de este plan respondía claramente a las tensiones ideológicas de la época, algunas de sus medidas instauraron formas institucionales que servirían para la futura reorganización de la enseñanza médica a cargo del Estado.
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